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DIARIO DE SESIONES 
IJ,E LAS 

SESION DEL DIA 23 DE JULIO DE 1811. 

Mandáronse pasar á la comision de Poderes los q1 
presentó eI Sr. Ramos de Arispe, con el Acta de su elel 
cion, que recibió por el navío .Wío, habiendo sido admr 
tido sin haberlos presentado de antemano por las razone 
que se le alegaron en la aeeion del 19 de Marzo. 

Se ley6 un oficio del Ministro de Hacienda de India1 
en que participaba haber conducido de Nueva-España I 
navío dfiño 1.500.000 peaoa, incluso 55.916 por lo ce 
lectado hasta fines de Mayo último de la suacricion pa 
triótica, con 9.798 en onza6 de oro, procedentes de 1 
misma suscricion abierta en la Habana, y además slgu, 
nas cantidades de añil, cascarilla y tabaco. 

Pasd 6 ha COmiSiOn de (3onstitucion una M8mOri8 pre. 
sentada por D. Vicente de Eulate, capitan de navío gra. 
duado de la Eesl Armad% «sobre las base6 mb6 esencia 
les para la formacion de un Código nacional.~ 

Para la comision destinada 4 examinar los empleos J 
penBione8 dadas por el anterior Consejo de Regencia nom. 
br6 el Sr. Presidente en lugar de loa Sres. Suazo, Nogue. 
ra y LujAn á 106 Sres. Lisperguer, Marqués de Tamarite J 
Parada; pero habiendo observado algunos Sres. Dipatador 
que esta comiaion, por especial J contraída 5 UII 6010 ob- 
jeto, no debia renovarse, quedó nomtrado únicamente el 
Sr. Lisperguer en lugar del Sr. Noguera, que tiene per- 
miso para pasar á Su país. 

El intendente de la provincia de Guadalajara rsmitip 
doe escritos en que comprendía diferentes reflexione6 ge- 
nerales sobre los principios de igualdad respectiva que de- 
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ben observarse en ei establecimiento de Ias renta6, con un 
plan de ideas económicas eobre la administraclon. Soste- 
nia el sistema de rentas provinciales; y estimulado de BU 
buen celo trataba de economfa de gastos, y de la rever- 
eion á la Nacion de algunas rentas que se han separado 
de ella. LE comision de Hacienda opinaba podia ser útil 
6e pasasen ambo6 escritos al Consejo de Regencia, para 
que examinados en la Secretaria del Despacho de Hacien- 
da propusiese lo que estimase útil, y las Córtes se confor - 
maron con este dictamen. 

Sobre una instancia de D. Manuel de Torres, sargen- 
;o mayor del primer regimiento cántabro, que 6e quejaba 
le hallarS arrestado con el subteniente del mismo Don 
lntonio Altamirano en el castillo de San Felipe un afro 
Lace por disposicion del brigadier D. Juan Diaz Porlier, 
in haber podido conseguir ni del general en jefe, ni del 
Yoneejo de Regencia que se procediese 4 la sustanciacion 
e su cau6a, extrsñaba la comieion de Justicia tanta mo- 
oeidad en asuntos militares (siendo cierto lo expuesto por 
1 interesado); y era de dictámen que ne pidiera informe 
1 Consejo de Regencia, 5 do de averiguar la verdad del 
echo, J pedir el castigo oportuno contra el que resulte 
ulpado; pero con el objeto de no retardar por m&s tiem- 
6 este negocio, proponia que se paease al Conrejo de Re- 
encia para que diapu6ierre que dentro de un breve térmi - 
3 ae procediese en él con arreglo 14 ordenanza. Aaí se 
:ordó, desaprobando la clbueula con que conclufa el dic- 
men, reducida i que el Coneejo diase parte de haberlo 
andado. 

Acerca de una instancia de D. José ffarrido, remit{da 
Ir el Ministerio de Hacienda en solicitud de un empleo, P 

y de otra de D. Toribio García, portero que fué de la Se- 
cretaría de Estado, remitida por aquel bfinistro, y relati- 
va 4 nu reintegro, deeaprobaado las CtSrtes el respectivo 
dht6men de la comisioa de Justicia, resolvieron PI! devol- 
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viesen ambas representaciones al Consejo de Regencia 
para que procediese con arreglo á lo mandado en la ma- 
teria. 

Jos& Lopez, como madre de Vicenta Sanjurjo, acu- 
dió al Congreso manifestando que esta era hija natural de 
D. Antonio Sanjurjo, la cual despues de haberla tenido, 
contrajo matrimonio con D. Antonio Montenegro, y que 
como no tuvo hijos legítimos, entró por su fallecimiento 
la madre del mismo en posesion de un vínculo que dis- 
frutaba: que por muerte de aquella solicitó la posesion 
de los bienes receyentes en dichos mayorazgos D. José de 
Castro Osorio, como descendiente del fundador; y habién - 
dose opuesto la referida Lopez por ser su hija Vicenta 
Sanjurjo, hija natural del último poseedor del meyoraz- 
go, cokenzó el pleito en 81 juzgado ordinario del Valle de 
Oro; y tomando conocimiento la Audiencia de la Corur3a, 
acordó sentencia, por la cual declaró no haber lugar á la 
solicitud de la referida Josefa Lopez. Apeló esta á la in- 
mediata superioridad, y se conflrmb la sentencia an- 
terior, en cuya virtud, justificando con testimonioslos 
extremos que anteceden, pedia que se declarase por pun- 
to general que los hijos naturales debiesen ser suceso- 
res de los bienes de sus padres, así librea como vincu- 
lados; que la hija de dicha interesada pudiese disfrutar el 
vínculo de que se trata, no obstante las providencias del 
tribunal de Galicia, y que en otro caso 88 sirviese el Con- 
greso dar las providencias oportunas para que tengan con 
qué subsistir decente y honradamente. 

La comision de Justicia, despues de alguna8 reflexio- 
nee, opinaba que podcia pasar á la comision encargada 
del Código civil copia de la solicitud por lo respectivo á 
la promulgacion de la ley que se proponia, á fin de que 
hiciese de ella el uso que estimase conveniente, y man- 
dar, por lo tocante á los demás extremos que reclamaba 
la intecessda, que usase de su derecho dónde y como cor - 
respondiere, con arreglo á las leyes del Reino, devolvién- 
dola para el efecto el documento que acompañaba. Lar 
Córtes aprobaron esta última parte del dictámen de la co. 
mision. 
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Se leyó pute de la lista de Ios empleos y gracias qut 
por el biinisterio de la Guerra habia concedido en Españr 
y América el Consejo de Regencia en el mes de Junio úl- 
timo. 

Continuando la discusioa sobre el reglamento de pali. 
cía, que ayer qued6 pendiente, dijo 

El Sr. BORRULL: Señor, ayer se suscitó la cuestio1 
de si se debe discutir 6 no este reglamento, y esto no de. 
bia ponerse en duda,’ pues V. M. ha obrado con pleno co. 
nocimiento cuando lo mandó formar; y el suscitar ahora 
esta cuestion, es oponerse á lo dispuesto por V. ,M. As. 
que, debemos contraernos á aprobar ó reprobar los ar. 
títulos del reglamento. Para que se repruebe lo aprobado! 
debe penerse una proposicion, admitirse á discusion,. J 
tomar sobre ella una resolucion. 

Un juez de policía en estos términos, annque tenga to- 
los los requisitos necesarios para este destino, es imposi- 
ble que en su juzgado dejen de abundar los abusos, por- 
lue es dificultoso que los dependientes sean todos como 
.orresponde, pues el mismo oficio se Opon8 á ello. Ha- 
)lo esto por la experiencia de lo que sucedió en Madrid 
.uando se estableció, contra el dictámen del Consejo de 
jastilla. Desde luego se puso á cargo de D. Bernardo Can- 
tero: muerto éste, se nombró á D. Mariano Colon, hoy 
iuque de Veraguas, á quien todos conocemos; pero al fin 
se pudo conseguir que se aboliese, porque se observaron 
varios abusos y reclamaron esta autoridad los alcaldes de 
cócte, segun les pertenecia en sus respectivos warteles, 
lo mismo que en Cádiz los comisarios de barrio. Entonces 
se vió que los tribunales de policía traen consigo una in- 
finidad de perjuicios, convirtiéndose regularmente en tri- 
bunales de arbitraríedad. En tiempo de Ia Junta Cen- 
tral se establecieron los tribunales de vigilancia y segu- 
ridad pública, y la Regencia anterior tuvo que quitarlos, 
y V. M. tuvo que echar por tierra las comisionesmilitares, 
porque se notaron muchos abusos. iA qué, pues, aumen- 
tar los funcionarios públicos sin necesidad, y crear una 
infinidad de satélites y subalternos, aumentando sueldos 
para comprometerse y enredarse m68, y que V. M. sea 
incomodado cada dia con nuevos recursos y reclamacio- 
nes? Así pido que no se quiten estas atribuciones á quien 
correspondan por su instituto, que á mi entender es el 
gobernador de esta plaza, y porque en él precisamente debe 
recaer en 81 dia el encargo de cuidar de la policía, dán- 
dole la8 reglas que se aprueben de este reglamento; y no 
dudo qus lo hará con la exactitud J celo que le son pro - 
pios, valiéndose de sus mismos subalternos, con lo cual. 
ae ahorrarán nuevos gastos y se evitará la odiosidad que 
trae el cstablecirniento de un tribunal,de polic’ía. 

El Sr. VILLAFARE: No puedo prescindir por lo qur 
he oido al sañor preopinante de recordar á V. M. que nc 
hac8 muchas dias que se dignó revoqr)r cierto decrstóso- 
tire la estampilla. Cuando V. M. ad&.te qu.8 alguna n~r0; 
videncia no ea conforme d justicia, y tr8ta de r&&a 
OfWYJ WI de lis pruebw rq& releymtea de su j.&&ifha~ 
aiprby Widuria. Hq esth .m el &&Q 4~ hamE i3 Mt c ._.,* f L’% II. s I _ 

El Sr. ZORRAQUIN: Creo qne.no estamos en el caso 
de tratar del tribunal de policía, porque ?kuIqU8 V. M. ha 
determinado que se establezca, no se han fijado los obje- 
toa en que debe entender, que 8s lo que merece exami- 
narse. Veo que se piensa en establecer un tribunal de po- 
licía qemej#e 81 bs>que hemos tenido antes; pero yo creo, 
S@+,$JLJ--,~ ~s&w3piq~ii 0880 de tomar una prqviden- 
‘Ci? -It0~~~ä:Ft~-e-ioad .de iq mlv@op de 9 : -.+*. 

:on este reglamento de policía, que pido formalmente que 
se deseche, como tambien que se revoque el nombramien- 
:o de superintendente de ella. Las razones que paca esto 
kengo, son las mismas leyes expedidas en tiempo de Các- 
.08 IV y aun de Cáalos III, por las cuales se manda que 
os encargados de la policía sean los corregidores, alcal- 
les mayores, y en Cádiz su gobarnador; pues ipara qué 
rumentar los funcionarios públicos en las circunstancias 
rctuales? iY qué hará este superintendente que no pue- 
lan hacer los gobernadores y corregidores que quieran 
rumplir con su obligacion? Y en ninguna parte puede ve- 
,ificarse esto mejor que aquí; porque como el gobernador 
eune las dos autoridades de mar y tierra, lo cual es muy 
Iportuno en el dia, nadie es más 8 propósito para enten - 
[er en las causas de inûdencia, y saber quién entra J 
jUién sale. Y si no , i;í quién ee le podrá conferir mejor 
ste encargo tau pecnliar de su instituto? Pero nombrar 
In juez de policía con un nublado de subalternos para 
,ue mande con una autoridad ilimitada, es el mayor des- 
cierto del mundo; es dar á entender que no hay tribu- 
lales, ni leyes, ni quien regente la autoridad; en una pa- 
sbca, que vivimos sin Gobierno. Yo no me opongo á que 
e aprueben algunos capítulos del reglamento; pero jamás 
:onvendré que se nombre un superintendente, y se forme 
IU nuevo tribunal. 



NOMERO 994. 1407 
Lc- 

Pátria es la que nOS obliga á establecer este tribunal dc 
Policía, no para que cause disgustos al pueblo, sino parî 
evitar lo que pudiese alterar la tranquilidad pública, J 
para precaver los manejos del enemigo. Ni tampoco part 
ser incompatible con las demás autoridades que hay CI 
Cádiz, sino para que ejerza la jurisdiccion con arreglo i 
las atribuciones que V. M. le señale. Por consiguiente, 
parece que estamos en el caso de ver las atribuciones dc 
este establecimiento. Aquí viene bien el que s8 aplique1 
muchas de las razones que ha dicho 81 Sr. Anér. 0 V. M, 
trata de hacer un reglamento para la cdrte, esto es, d< 
alta policía, 6 se trata de dar un reglamento para toda la 
Nscion. iDe qué sirve que por estar V. M. ahora en Cá- 
diz se haga solamente para aquí? hes qué, juo merecer 
igualmente su atencion todos los demás pueblos del Rei- 
no? Esto creo que nunca podrá ser la iutencion de V. M, 
porque no corresponde al lleno de su cuidado limitar este 
beneficio solo á Cádiz, sino & toda la Monarquía; de ma. 
nera que los enemigos, no solo no puedan extender y sem- 
brar aquí su doctrina, sino que tampoco puedan hacerle 
en ninguna parte del Reino; y yo veo que nada de esto s( 
trata en este reglamento. Menos ha sido la intencion dc 
V. Id. crear un superintendente con toda la autoridad que 
en él se le concede, sino para que velando sobre la tran- 
quilidad y seguridad públwa, prenda y remita al tribuna 
competente á 10s presos sin que pueda juzgar por sí, n 
causar vejámenes, como los monstruosos tribunales de po. 
licía que hemos conocido. Porque, Señor, i á dónde va i 
parar cuando en 81 último capítulo de este reglamento 16 
dice que ti1 Gobierno COKI el superintendente puedan alte- 
rar las reglas y el tenor de los capítulos, segun crean ne- 
cesario, mucho más cuando V. M. ve que la mayor parte de 
esos capítulos están en contradicion con los que V. M. ha 
aprobado para el poder judiciario? Por consiguiente, Se- 
ñor, antes de establecer los del reglamento, si V. M. 
quiere sacar algun fruto de ellos, es necesario examinar 
cwíles son las bases ú objetos de este establecimiento, y 
si ha de extenderse 6 no á todo el Reino, por lo cual seri 
lo más conveniente suspenderle hasta examinar estor 
puntos. 

El Sr. ESPIGA: Nada es más necesario en un buer 
Gobierno que un establecimiento de policía, pero nada 84 
más difícil de establecer; y si es tan necesario como difí- 
cíl en un Estado que goza de la tranquilidad interior y dc 
la paz con las naciones extranjeras, t cuánto m6s lo será 
cuando falta el Orden en las provincias, y hay en todas 
Un enemigo que no usa menos de su pk5da s:lgacidad J 
&uccion que de sus armas sanguinarias? No se ha couo- 
cido hasta aquí con exactitud la naturaleza y objeto de la 
policía, ni se han distinguido con la claridad que era ne- 
cesario sus atribuciones de lae que pertenecen á la juati- 
cia; y por esto los tribunales de policía han llegado á ser 
arbitrarios y opresores, y han merecido justamente la exe- 
cracion general. El Sr. VilIanueva ha observado que no 
habia necesidad de este establecimiento, porque habia en 
nuestros Códigos buenas leyes de policía, J porque SU eje- 

cucion J observancia eataba encargada á 10s corregidores; 
pero en esto mismo está el defecto: este 8s el Origen de las 
arbitrariedades que se han sufrido hasta aquí, y este 8~ 
el vicio que es necesario refrenar. 

La policfa Señor, tiene doe objetos: URO sobre lay CO- 
sas, como es la limpieza, aeeo, seguridad y hermosura de 
los edi5cios y de los pueblos, cuyo cuidado eStaba encar - 
g4do en Roma á 105 ediles; y otro aobrs F aCCioneS de 
las p8ra30ngSr cuya inspeccion pertenecia a 106 censores. 
Como esb segundo es el que ocupa dignamente la laten- 
cion de r, M., yo PO podré meno8 de ob@I9ar que la PO- 

licía debe limitarse 6 evitar los delitos, así como la justi- 
cia sola debe castigarlos; es decir, que en donde acaba 1s 
policía empieza la justicia. Los holandeses, á quienes se 
atribuyen 10s mayores adelantamientos en esta materia, 
establecen estos principios, y han conocido la necesidad 
de que, si son necesarias leyes que íljen los delitos y pe- 
nas para la administrscion de justicia, no son menos na- 
cesarios los reglamentos que prohiban Ise acciones, que 
siendo por sí mismas indiferentes, pueden por las circuns- 
tancias OCttSionar los delitos que es necesario prevenir. 
Antes que existiesen tribunales de justicia, han existido 
leyes que dirigieraa la conducta de los jueces, y IS la po- 

licía deben preceder los reglamentos que 5jen los juicios 
de los magistrados. 

De otra manera, jcómo los ciudadanos podrán arre- 
glar sus acciones, si no saben cu&les son prohibidas? Le- 
jos de nosotros toda inquieicion J pesquisa de delitos. La 
justicia no conoce otros delitos que los declarados por las 
leyes; y la policía no debe tampoco conocer otros que los 
señalados en sus reglamentos. De esta manera V. hl. evi- 
tará el desórden, la confusion y la arbitrariedad; p fljan- 
do bien estos límites, la policía prevendrá los delitos, y 
la justicia los castigará si se cometiesen. Yo presentaré á 
V. M. un ejemplo sencillo. No 08 un delito andar á las 
dos de la noche por las calles, y solo lo ser& cuando se 
establezca un reglamento que lo prohiba. En este caso el 
magistrado de policía deber& arrestar B este delincuente, 
y si su declaracion y demás diligencias presentan bastan- 
tes motivos para sospechar algun delito contra las leyes, 
sn el instante debe ser entregado al tribunal de justicia 
?ara que forme la correspondiente causa; pero si hallare 
lue no hay más delito que la infraccion del reglamento, 
iebe:& solamente imponerIe la pena que esta haya esta- 
jlecido. Este ejempIo, que debe servir de guia hasta en 
.os casos en que puede recelarse una infidencia, ha& ob- 
iervar á V. M. que los reglamentos deben limitarse á li- 
;eras acciones, qU8 no pueden sufrir sino penas leves; 
pues desde luego que se descubran principios de un deli- 
to que conocen las leyes, J que merece la pena grave es- 
tablecida en ellas, debe, como he dicho, entregarse el reo 
B la justicia. Así es que aunque la policía debe ser tan 
rápida en su8 movimientos, como debe ser justa en los su- 
yO8 la justicia, jamáe los ciudadanos se& oprimidos. Y 
yo pregunto: Señor, jse hallan establecidos estos princi- 
pios en este reglamento? $3e hallan declaradas las reglas 
5 leyes que dirijan la conducta del ciudadano 6 del juez? 
i&brd por este reglamento el ciudadano 188 8ccionee que 
jebe evitar, y el juez de policía las qU8 debe prevenir? Yo 
10 veo, SeÍíor, sino el establecimiento de jueces, y 81 mo- 
lo con que han de proceder; pero no veo ni regla ni ley. 
:O~OZCO que las circunstancias de los pueblo8 exigirán 
beglas particulares’; pero no se puede dudar que hay re- 
Ilas generales que deben servir para toda 1s Nacion, y que 
lebian expresarse en el reglamento. Por estos principiou, 
lue nadie puede disputar, me vao eu la necesidad de no 
mder aprobar el reglamento. 

El Sr. LISPERGUER: Me parece que nadie Puede 
legar cuán interesante y preciso es que haya una vigilau- 
e policía en las Córtes, donde hay un gran concurso de 
)ersonaa capaces de alterar en ella su tranquilidad; raí se 
lace indispensable que haya uu tribunal de Policía para 
pe averigüe la conducta de todos los que vienen 6 la 
órte, y el objeto de su venida, y si vienen con buenas 6 
nalae ideas; y por eato me parece cenveniente que se es- 
ablezca en Cádiz un juez de Policía, porque está la córtc 
,quí, pero no en todo el reino; pues para esto me parece 
,ue no 80 necesita ningun reglamento, porque ya tene- 
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mas leyes en los C6digos que tratan de esto. Pero ahora 
sale al encuentro una gran dificultad sobre estos regla- 
mentos de policía, porque se teme que podria ser como 
los que ha habido en Madrid, que no harian mis que alar- 
mar 8 todo el pueblo; porque por desgracia,se ha visto 
que eu la córte estos tribunales no ae reducian sino á una 
porcion de gentes autorizadas para cometer las mayores 
iniquidades, y cosas que al recordarlas causan escándalo, 
y se erizan los cabellos al considerar que en una Nacion 
culta ee hayan permitido. La diffcultad consiste, pues, en 
establecer un reglamento que desde luego corte la arbi- 
trariedad y asegure la tranquilidad pública; pero para esto 
me parece que seria necesario: primero, que se le muda- 
se el nombre, llamándole de otro modo para quitarle la 
odiosidad: segundo, que el reglamento que se le diese sir- 
viera más bien para evitar los delitos, que para castigar- 
los ó ejecutar por sí; porque como no hay cosa en que 
la policía no tenga que intervenir, podria fácilmente ex- 
cederse de sus límites. Por consiguiente, una policía que 
trate de prevenir los delitos para que no tomen cuerpo, y 
que esto se haga con toda la circunspeccion y energía 
correspondiente, la creo necesaria; pero en los términos 
expresados, á saber, de que se varíe el nombre del esta- 
blecimiento, y que el juez no pueda juzgar por sí, sino re- 
mitir los delincuentes al tribunal correspondiente. 

El Sr. LUJAN: Aunque con desconfianza, diré pocas 
palabras. V. M. tiene determinado que haya un juez 6 
superintendente de policía, no que sea absolutamente dis- 
tinto de los demás jueces, ni que tenga las atribucionee 
de tal. He oido con mucho gusto el discurso del Sr. Es- 
piga sobre la policía y los términos en que debe estable- 
cerse, y por lo mismo entiendo que hasta ahora no se han 
Ajado por V. M. las reglas y bases sobre que ha de rodar 
esta superintendencia. En Cbdiz se ha dado hasta ahora 
una carta de seguridad, tanto por la jueticia, como por 
los comisarios, que en algun modo ha prevenido cualquie- 
ra desórden; pues entre tanto que se establezcan estas 
reglas y bases se me habia ofrecido este pensamiento. Se- 
ñor, iqué inconveniente habia en que el gobernador ac- 
tual, que es sugeto de actitud, integridad y del mayor 
celo por el bien público, y que está entendiendo en esto 
por atribucion peculiar, cuide- del mismo modo que hasta 
aqul, manifest&ndole V. M. sus deseos y el objeto de esta 
policia, y que V. M. entre tanto nombre una comision es- 
pecial, que enterada de la voluntad del Congreso, en el 
preciso término de tres, cuatro ó seis diss, presente las 
bases sobre que debe rodar esta policía? Con esto se sale 
del apuro de tener que tratsr de un reglamento, que las 
miEs de las cosas que contiene no pertenecen á la policía; 
tanto más, cuanto que se ha desaprobado una parte que 
tenis un intimo enlace 6 conexion con sus artículos. Se 
evita tambien perder el tiempo en discutir lo que regu- 
larmente no se aprobará; y la comision, ya c?n conoci- 
miento explíaito de las intenciones de V. M., podrá se- 
ñalar las bases de este establecimiento, y entonces se pro- 
cederá d la aprobacion de un reglamento sencillo, confor- 
me d los excelentes principios que ha sentado el Sr. Es- 
piga. 

EI Sr. PRESIDENTE: Por algunas diferencias que 
habia, puse d votacion si se discutirla este reglamento 6 
no; se acordó que se discusiese, y señalé dia para ello. 
Ea seguida ~8 preguntb cuál de los dos se discutiria an- 
t% 9 SB resolvid que el del Consejo de Regencia. Si aho- 
ra es 18 voluatad del Congreeo que se suspenda nombran- 
do asa oomision, se hará esta pregunta para que v. B(. 
determine. 

glamento, 6 el Consejo de Regencia no entendió bien lo 
que se pedia, 6 no se le explicó bien la voluntad del Con- 
greso; por eso está tan vacilante la opinion. Es una cosa 
esencialísima el que conozcamos las bases sobre que han 
de estribar las atribuciones del establecimiento, lo acceso- 
rio á el!as, y de qué modo se han de ejercer estas atri- 
buciones, por lo cual estoy acorde con el Sr. Luján. 

El Sr. GIRALDO: Yo veo, Señor, que V, M. se sir- 
vió mandar expresamente que se nombrase UIL superin- 
tendenta de policía, y que en el mismo decreto manifestó 
V. M. las causas que le movian á hacerlo así. Tengo en- 
tendido que por aquel mismo tiempo se suscitó en el Con- 
sejo Real, á instancia de su fiscal, una solicitud para que 
se estableciese un Juzgado de policía, y se formó un re- 
glamento; pero el Consejo Real no lo estimó oportuno, 
fundado en que los jueces tenian !ya en las leyes todas 
sus atribuciones peculiares. Sin embargo, consiguiente á 
la órden de V. M., se formó el reglamento que vino aquí 
dias pasados. Con efecto, todo lo que propone el señor 
Espiga, y lo dice perfectamente el Montesquiu en el Bs- 
piritu de las .kyes, es lo que debe tenerae presente para 
las bases de la policía de que tratamos, la cual no debe des- 
cender á la policía de barrer las calles, porque yo en- 
tiendo, desde que se habló de esta policía, que era pa- 
ra prevenir las insidias del enemigo, indagando de los 
que entran el objeto de su venida, índole, etc. Se acordó 
que recayese la discusion sobre el reglamento del Conse- 
jo Real, y ahora vemos que unos no quieren que haya 
juzgado de policía, otros que se encarge al gobernador 
de esta ciudad, otros que se forme una comisíon que pre- 
sente otro reglamento, de suerte que yo no sé en qué 
punto se ha de fijar la cuestion presente; por lo cual me 
parece que lo más acertado ser8 preguntar al Consejo de 
Regencia cuáles han de ser las funciones que ha de ejer- 
cer este superintendente. En las circunstancias actuales, 
creo conveniente que ee tomen providencias oportunas 
paa evitar el riesgo en que nos hallamos. Desentencìámo- 
nos de nombres. En Inglaterra, cuando se publica la ley 
marcial, ise publica en todo el reino? 7uando se tumul- 
túa la capital, jno se publica la ley marcial en olla? iN 
es esta ley terrible en sus funciones? V. M. determine 
que haya ó no policía; que se adopte este 6 el otro regla- 
mento;pero siempre convendráenbretautoque se encargue 
la vigilancia al gobernador, sin perjuicio de que V. M. 
aumente ó restrinja luego sus facultades; pero es ne- 
cesario que no nos quedemos sin tomar alguna provi- 
dencia. 

El Sr. VALIENTE: El Sr. ffiraldo no nos asca del 
paso. iEstamos en el caso de excitar el celo del goberna- 
dor que acaba de ser puesto en el mando, y cuya esacti- 
tud y energía es indudable? ipues á qué encargarlo esto 
ahora de nuevo? Puede que tampoco lo lleve 6 bien, por- 
que dir8 el gobernador: aPues qué jno sé yo las obligacio- 
nes que tengo? ~NO tengo honor? ~NO cumplo oon mi de- 
ber?, iPues á qué vamos ahora B dar nuevas providencias? 
El Sr. Valcárcel Dato hizo una proposicion terminante 
para que se crease un superintendente de policía. V. M., 
con pleno conocimiento, la discutió, y tuvo á bien apro- 
barla, mandando al Consejo de Regencia que le propu- 
siese las reglas que se han de dar Q este juez. Esto se ha 
hecho, encargando su formacion á una Junta de mínís- 
tras deI Consejo Real ; vino este reglamento ; V. M. lo 
mand6 pasar S la comision de Justicia, y ésta, no halhín- 
dolo conforme á sus ideas, presentó un nuevo reglamento 
de policía para todo el mundo, y V. BA. dijo; pace vamos 
4 W 0*6lha de eer el primero; y tuvo d bien postergar 
01 de b a~naisdon, porqw no w contrae d Ir westion, y 
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tampoco es punto del dia lo que propone. V. M., persua - ’ 
dido de que lo que se propone en este reglamento es lo 

98 8, la comision del Código oriminal, y sin embargo, se 
determinó que se discutiese artículo por artículo. Enton- 

que conviene verdaderamente para salvarnos, y se pro- 1 ce9 ae procedió da aquel modo; ipor qué ahora no de ha de 
Pone para este pueblo, que es la córte y el centro de ES - .! hacer 10 mismo con este? 
Paña, Y de que depende la tranquilidad de toda ella; pues i 
vamos á ver qué providencias exige esto. Nosotros esta- I 

Habiendo resultado de la votacion que no se suspen- 
diera la discusion de cute negocio, tomó la palabra y 

mo9 6 una legua de los enemigos; ipodemos dudar de ! dijo. 
que trabajen para aniquilarnos y destruinos? No, Señor. 
Era menester que fuera un insensato el que lo dudara, 

El Sr. MARTINEZ TEJADA: Es verdad que V. hl. 
ha acordado que se discuta este reglamento; pero no 

Se dice, Señor, que este reglamento, que se ha formado 1 se dijo que hubiera de hacerse de cada capítulo en parti- 
por 108 Miniskos del ConsejoReal, notrata de las atribu- { cular. Se ha discutiJo ya en globo, y se ve que no con- 
ciones que se deben dar al superintendente: no se dice en i viene con las intenciones de V. M.; por consiguiente pu- 
888 mismo reglamento que e9 para que estemos libres de : diera ahorrarse el perder más tiempo en discutirle. 
enemigos, que estemos vigilante9 sobre quién entrayquién : El Sr. HERMIDA hizoun largo razonamiento, del cual 
sale, y sepamos la conducta y motivos con que cada uno ; solo 98 pudieron oir palabras sueltas, y cuyo resultado fué 
ha venido aquí. iPues á qué es decir que no se señalan \ la proposicion siguiente: 
en el reglamenfo las atribuciones que se le deben dar al ; «Que se tome exacto conocimiento del sistema hasta 
superintendente? Digo, Señor, que estamos en el caso de aquí seguido en Cádiz, y reglamento, ordenanzas 6 provi- 
establecerle inmediatamente. iQué dificultad hay en ir ! dencias que rigen el objeto de la policía, con expresion da 
discutiendo artículo por artículo, y añadir aquello que le 1 las personas B que eetá confiado este empeño, y de laa 
falte, y desaprobar lo que no sea conforme, pues aquí es i materias á que se extiende, por lo cual se pidan al go- 
donde debe suplir la sabiduría y prudencia de V. M., y bernador y ayuntamiento las noticias y documentos que 
Si no está corriente se desaprobará. Es escandaloso que gobiernan en este asunto.» 
88 haya introducido una cuestion contraria á lo que V. M. El Sr. OLIVBROS: Lo qU8 dice al Sr. Hermida es 
tiene acordado, y al cabo me avergiienzo de que se oiga 1 

I 
una verdad. En Cádiz hay sus reglamentos de policia. Ea 

en el público que V. M. por pretestos frívolos dsbe con- 
tradecirse con una cosa que ya tiene aprobada, habiendo 

I preciso enteraree de ellos; en esto tiene razon; porque si 
I aquí hay estos reglamentos, icómo hemos de entrar 6 

precedido á su aprobacion un maduro exámen. Así, pido 1 aprobar nuevos artículos, si no sabemos si están ya en 
qU8 se lleve á debido efdCt0 ese reglamento como urgente : práctica estos ú otro9 mejores? 
y necesario. f ElSr. TORRERO’: Sin perjuicio del aCUerdO de V. M., 

El Sr. GALLHGO: Aunque se ha dicho que e3 de la i creo que hay lugar 6 la proposicion del Sr. Hermida. Está 
obligacion del gobernador atender al objeto de la política, i acordado que se discuta el reglamento: muy enhorabue- 

el gobernador sabrá muy bien que hay nombrado un juez ; na; pero para la discueion se tendrán presentee los docu- 
de poIicía, y desde el momento que lo sepa, pensará que i meotos que indica. 
está descargado de esta obligacion. Por lo demás. las mis- ! l%l Sr. VALIENTE: Si yo supiese, 6 constase que 
mas razones de que es necesaria la policía inducen á i el Consejo de Regencia no ha franrlueado á los Ministroa 
creer que e9 preciso fijar la planta, y que si se gradúa : que han formado os\13 reglamento esos otro9 de que se 
que no conviene ese reglamento, creo que no debe ser 0 trata, 6 si supiese que lo habian hecho así, porque jgno- 
vergonzoso desecharle, y mucho meno9 debe ser ver- .; rasen los que habia en Cádiz, estaria bien. Pero habiendo 
gonzoso para el preopinante el que se revoque una 1 V. hf. encargado esto al Consejo de Regencia, viviendo 

I cosa ya resuelta; así como no tuvo vergííenza dias pasa- I esto9 Ministros en CRdiz, Rabiendo que Cádiz está dividi- 
dos cuando cooperó á que se revocase otro decreto de 1 do en 17 barrios, y ~UP en cada uno hry un comisario, y 
V. M. quizás con menos motivos para hacerlo. 

El Sr. PRESIDENTE: Pregúntese si se snspenderá i 

I que esto no esta mal montado, jcómo he de creer yo que 
no los hayan tenido presentes? Así, esta es mi opinion. 

esta discusion. I Pero si hay quien diga que, quiere enterarse para proce- 
IXI Sr. OSTOLAZA: Esa pregunta no tiene hgar con- 

forme á Reglamento. Trátese de votar capítulo por capí - 
f der con conocimiento, que flje la proposicion, y se dircu- 

tulo, y V. M. puede aprobarlos, como yo lo haré con In 
mayor parte. 

El Sr. ARGUELLES: El señor preopinanta sabe co- l 

tirá. 
El Sr. llbARTILV&Z TEJADA: Para esto no 88 me- 

nester discusion. EI Sr. Hermida no ha dicho sino que ae 

l 
tengan presente9 los reglamento9 que han regído en CIS- 

mo yo que es8 reglamento es antipolítico, y que tiene re- , diz en estos tres liltimos afi0s.n 
lacion con otra parte que e9t8 desaprobada; por lo cual 

i 
Puesta 8 votacion la proposicion del Sr. Hermida, 

no puedo convenir que se adopten Un09 artículos y 98 
desechen otros, porque seria lo mismo que si a@x~ for- 
ma9e un &tema, y dividiéndole en dos partes suprimiera l 

quedd aprobada. 

la Una, y quisiese adoptar la otra, que por 9í misma ae f 
d&ruiria inevitablemente por carecer del apoyo de la i Abierta la diacueion sobre la que ayer preaentb el ae- 
otra parte. Así, me opango á eso ; J Bi 9e cree que e9 j t ñor Dueña8 acerca de que el juez pudiese hacer público 
preciso que se forme un reSlamento de policía, fórmese : EU Voto así en kifl SentAXK?¡aB Criminah38 cOm0 en la8 CiVi- 

enhorabuena, pero que sea thl que tengan enlace todas 

! 

les, el Sr. ,?Zuján hizo presente que BU autor eataba india- 
8us partes. Ya he dicho que la policía que 9e estableció puesto, y que sus luces contribuirian i dilucidarla; no 
en Cádiz e9 suficiente si ee observa con la debida pUntUa- obstante continuó la diecueion, y el Sr. (;romcz Pern~ndcz 
lidad. pero aea como quiera, el entrar eu la discusion de 

i 
se opuso 6 la proposicion diciendo que lae misma9 razonaa 

on capítulo despu de otro, e9 perder al tiempo. i q,ue militaban para que la votacioo no fuePe pública, mi- 
El Sr. GO1lãEZ F&RN,~NDEz: Cuanio 9e admitiú 6 I htaban igualmente para que 108 jueces no hiciesen públi- 

d&cmion el Reglamento del poder judiciario, CouockrOn ’ CO 9u voto; además que para quedar fÍ cubierto de tido car- 
todos que no se habia de aprobar, 9 se dijo qUe ae remitie- f go el juez que votaba en contrario de los demás ponia an 
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voto en un libro secreto que habia al intento; que seria 
escandaloso que debiendo todos los jueces firmar la sen- 
tencia por mandarlo así las leyes, publicase uno de ellos 
un voto contrario á lo que habia firmado; y en fin; que 
de esta disposician resultarian graves perjuicios sin nin- 
gnn beneficio. De dictámen contrario fué el Sr. Zorra- 
pria, aprobando la diferencia que se notaba de un juez 
ordinario á un cuerpo colegiado; pues el voto del juez or- 
dinario se manifestaba por el mero hecho de la sentencia: 
citó el voto particular de D. Justo Ibarnavarro acerca de 
las causas de infidencias, y manifestó que la publicidad 
seria un freno para la arbitrariedad y lae iojusticias. Apo- 
y6 esta opinion el Sr. Caneja, añadiendo que si los Reyes 
habian establecido leyes en contrario, las Cdrtes, con más 
autoridad que todos los Reyes del mundo, podrian revo- 
car y hacer otras, segun la razon y las circunstancias lo 
exigiesen. El Sr. íMorales Gallego opinó que si se aproba- 
se la proposicion del Sr. Dueñas, resultarian rencillas y 
discordias entre los jueces, y además animosidades de 
parte de los parientes y amigos de los sentenciados; pues 
habiendo un juez que votase en favor de algunos de ellos, 
cargarian con la odiosidad los que habian votado en con- 
tra. El ST. Morugwes apoyó la propoeicion, diciendo que 
todo empleado público era responsable de sus acciones á 
la Nacion, y que como ciudadano debia tener derecho de 
darle cuenta de sus procedimientos. El Sr. Va&&, gra- 
duando la proposicion de subversiva al buen orden y tran- 
quilidad pública, observó que el voto que un juez diese 
en contrario de una sentencia, infundiria desconfianza de 
su justicia, y apoyó el dictámen del Sr. Morales Gallego. 
El Sr. Vdlafatic dijo que para él la cuestion era dudosa, 
porque si realmente ae guardase con toda religiosidad el 
secreto, no seria admisible la proposicion; pero que esta 
falta, 6 que los jueces estaban sujetos como hombres, se 
sustanciaria permitiendo que cualquiera de ellos pudiese 

publicar su voto, evitando con esto que quizá alguno su- 
pusiese haber votado lo que no habia votado, ó que lo supu- 
siesen otros para desacreditarle. El Sr. d ?-gicelles encareció 
el tino del Sr. Dueñas en hacer aquella proposicion, que 
aunque segun él podis tener algunos inconvenientes, eran 
inferiores á las ventajas; eiendo una de ellas el que los 
jueces al sentenciar tuviesen un freno para no separarse 
de la justicia: manifestó que el Congreso en 8us reSOlu- 
ciones debia tender la vista más allá de la época en que 
deliberaba, y últimamente se opuso á la opinion del señor 
Valiente, y negando que la proposicion fuese de modo al- 
guno subversiva, la contempló por lo contrario digna de 
su autor, y de que se aprobase. El Sr. Hermida la con- 
tradijo, graduándola de escandalosa y perjudicial en con= 
cepto detodos los que entendian la jurisprudencia, y en 
apoyo de sus razones citó un ejemplo acaecido en tiempo 
del Conde de Floridablanca, por el cual hizo ver que de 
resultas de sabrrse un voto contrario en una sentencia de 
muerte dada contra un sobrino del Conde, se libró del 
castigo que habia merecido. z 

Concluido este discurso, se procedió á la votacion, y 
la proposiaion fué desaprobada. 

En seguida hizo el Sr. Castillo la siguiente: 
aEn atencion á no haberse practicado en todas las 

provincias del reino de Goatemala las elecciones de Dipu- 
tados en Cortes, como debió hacerse, con arreglo á la ins- 
truccion mandada observar en América, pido á V. M. 8s 
sirva mandar con la mayor brevedad se practiquen dichas 
elecciones en las provincias de Vera-Paz y Quesaltenan- 
go, que son entre las excluidas las que tienen más fondos 
y más numerosa poblacion . > 

Admitida para discutirse, se levantó la seeion. 
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